RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  17 DE ABRIL DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0001744  , E. 1541/13)

“VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/2013 convocada para tareas de reforma y reacondicionamiento en el Sector de Atención al Público y Servicios de Seccional 17a en Montevideo;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 25/10/12 se presentaron las firmas:Flasdony S.A. cotizó $ 7:846.182, Filipiak IngenierÍa SRL., cotizó          $ 9:642.585,  Flores y Martínez SRL cotizó $ 8:745.539 e Ingeniería       Pacífico S.A. cotizó $ 13:757.735;
2) que luego de evaluadas las ofertas la Comisión Asesora en virtud del cuadro comparativo, análisis técnico, sugirió adjudicar la contratación a Flasdony S.A. por $ 5:889.502 IVA, e Imprevistos incluido más la suma de $ 1:142.405,23 por monto imponible;

3) que según Proyecto de Resolución del Director General de Secretaría, se adjudicaría a la firma Flasdony S.A. por un monto total de $ 7:031.908, IVA, Imprevistos y monto imponible incluido, que de acuerdo con la información contable y (ampliación de la afectación Nº 167), se imputó la suma en el Inciso 04, documento verificado y no confirmado y suscrito;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículos 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;                      

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;
2) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese al Contador  Delegado en el Ministerio del Interior la intervención del gasto de       $ 7:031.908 impuestos incluidos derivado de la Licitación Pública Nº 1/2013 convocada para tareas de reforma y reacondicionamiento en el sector de atención al público y servicios de Seccional 17a en Montevideo, una vez imputada dicha suma en el grupo pertinente con crédito disponible; 
3) Cométese asimismo al Contador Delegado, la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16/6/2010);
4) Comuníquese al Contador Delegado; y
5) Devuélvase”.-
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